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~:-mñ-í1PtOY1DINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 190CT1014 

EX.Nº .1Á.12! VISTOS: Lo dispuesto en Los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley N"18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N"250 de 2004 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la ley antes mencionada .. 

CONSlDERAHDO: 1.· Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N"Z.101 de 20 de Octubre de 2014, se declaró 
desierta la propuesta pública para la contratación del "SERVICIO DE DISEÑO, OIAGRAMAOON E 
IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL", ID 2490-45-LP14, Llamada por Of!.creto Atcaldicio E.X.Nº1.819 de 3 
de septiembre de 2014, por no ser convenientes a los intereses mooicipales.-

2.· Que mediante Memorandum N' 26.297 de fecha 23 de Octt.ilre de 2014, del Secretario Comunal de 
Planificación, se acompañan los antecedentl"S para el llamado a propuesta pública para la ccntrataci6ri 
del "SERVICIO DE DISEflO, DfAGRAMACION E IMPRESlóH DE DIARIO COMUNAL".· 

DECRETO : 

1.· Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública para la 
cootratación del "SERVICIO DE DISEÑO, DIAGRAMACION E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNALn, las que 
para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.· 

2.- Llámase a propuesta pública para la contratación de\ "SERVICIO DE DlSEflO, DIAGRAMACION E 
IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL".· 

l.- EXPOSICION DEL SERVICIO· A Las 10:00 horas del día ) de Noviembre de 2014, en dependencias 
de la Secretaria Comunal de Planificación, ubicada eo Avda. Pedro de Valdivia Hº963, Coml.lla de 
Providencia, Santiago de Chite.· 

'4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES • Se podriin formular consultas a través del Sistema de 
lnfonnaciores del Portal Mercado Pltilico, desde el 29 de Octubre y hasta Las 18:00 horas del dia 6 de 
Noviembre de 2014 y la respuesta a las consultas y aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del ctía 
13 de Noviembre de 2014, por el mismo medio.-

5.- CIERRE RECEPCION DE OFERTAS EN PORTAL MERCADO PUBLICO: El día 20 de Noviembre de 
2014, a las 14:00 horas.-

6.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRONICA : Se abrirá a las 17:00 horas del día 20 de 
Noviembre de 2014.-

7.- GARAHTIAS ¡ Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Los oferentes 
deberán garantizar la seriedad de la oferta medi<inte Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro 

~ 
Cód. Pol "POL 120131751 Póliza de seguro de caución de Licitaciones a favor del Municipio, por un 
valor de Sl00.000-, con una vigencia hasta el día 18 de Febrero de 2015. -

8.· El encargado del proceso es don ALVARO MARIH OSORIO, de la Secretaria Comunal de 
Planlf1cacióo.-



·~ MUNICIFAl.IOADDf 

ill~•ROVIDIN~ª 
Secretaria Municipal 

HOJA N°2 DECRETO ALCALDICIO EX.Nº~ DE 2014.· 

9.- Pubtiquese el llamado a propuesta pública, tas Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria Comunal de Planificación en el Sistema de 
Informaciones del Portal Mercado Público, el día 29 DE OCTUB E DE O 

Anótese, comrnlq~ y archívese. 

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Admtnistración y finanzas 
Dirección de Control 
Mctilvo 
Oeueto en Trámite N" ~ 



~-

• Sacretarfa Comunal de Planificación 
:O:il.~~~'i':t'ci'l Departamento Coordinación V Supervisión de Proyectos 

DE : NICOLAS VALENZUELA LEV1 
DIRECTOR DE SECPLA 

A ~JOSEFA ERRÁZURIZ GUIUSASTI 
ALCALDESA 

Memorando N~ Zh, <., '6/ 7. -
Antecedente: Ucltación "servicio de diselio e impresión 
de diario comunal". 

Materla:Antecedentespara segundollamado. 

PROVIDENOA, 23 de octubre de 2014 

! 

Mediante el presente envío adjunto antecedentes para proceder a un segundo llamado de Lkitación para 
el ~servicio de dlseflo e impresión de diario comurial", considerando que el primer proceso se declaró desierto 
por 110 ser conveniente a los intereses municipales, a través de Decreto D.N" 2101 de fecha 20 de octubre de 
2014. 

Cabe mencionar que las bases administrativas son exactamente Iguales a las ya aprobadas y visadas para 
el proceso anterior, modificándose sólo dos aspectos: , 

En el Artículo Nº9, punto A.1, se mOdifica la fecha de vigencia del documento de garantía de seriedad 
delaoferta,siendoahorael 18defebrerode2015. 
En el Artículo N'9, punto B.2, se modifica el número de ejemplares solicitados para evaluación, siendo 
ahora lo requerido un total de 3. 

Para e l caso de las bases técnicas, se repi te la misma situación, se trata de las mismas ya aprobadas y 
visadas para el proceso anterior, modlflcándose sólo un aspecto: 

- En el punto 2.2, se reduce el número de ediciones requeridos, de 7 a 6 

Sinotrop,tlcular,saludaatentamentea Ud., 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecnltariftComon11.lde PJ&nillc8ci6n 
l)epto. de Coordinación y S<ipervisión di! Proy-.. 

UOT.l.OÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

DIA HORA 

Publladón en Portal Mercado PUbllco 29deoctubrede2014 
(www.merc:adOpubllco.cl) 

hposiclón del seMclo411; 03 de noviembre de 2014 lO:OOhrs 

Present11ci6ndeconsuh11syaclari1cloni;::¡ ...... 29deoctubrede2014 ..... 06denoviembrede2014 lB:OOhrs 

Respuesta il consultas y aclil~lones 13 de noviembre de 2014 18:00 hrs 

Plazo¡N1raentregi1deboletadegarantfa(hasta) 20 de noviembre de 2014 14:00 hrs 

Cierre recepción de ofertas en Portal 20 de noviembre de 2014 14:00hrs 
MertacloPUbllco 

Acto de apertur;1 electrónka 20 de noviembre de 2014 17:00hrs. 

{1) la exposición del servicio se realltar~ en !a fetha estlpvl;,id~ en dependenclu de lii Setretarla Comunal de 
Pla11ifiQción, uOOdi1 enPedrode Valdivia96J,Com1.ma de Providencia,santi~godeChile. 

"CST1JOIO IDEtfll>iCJIC!Óf¡ DE ZOl'IAS( lNMUEtlES PATiaMOMld.fS M PROTECCIÓN 
YOONSEJIVA(IÓNf~frNM. COMJW.OCPllO\lll>ENClo\" 



MUNICIPALIDAD DE PROV!DEHCIA 
Sluelarí• Comui\81 di Planlfteaelllri 
O.~.óeCoouinlción, SupeNiaiónO.Prg,.ao& 

UCITAOÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DISE00, DIAGRAMAOÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

INDJVIDUAUZACIÓN DEL OFERENTE 

1.· NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2.· REPRESENTANTE LEGAL 
(SiespersonaJurfdlCil) 

3.· RUT EMPRESA 

4.· RUT REPRESENTANTE LEGAL 
(Siespersona Juridlca) 

S.- DIRECCIÓN 

6.- TELEFONO 

1· CORREO ELÉCTRONICO 

FIRMA ,ROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Pl'ov!dencla, _ _ d• _ _ _ _ _ de2014.· 



!Ei1~~1J!. 
PROVI~ 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Sec:retarlaComunalOO Plariillcaclón 
Dep4o.deCoortllneolónyS11p11rvlsiónde Proyeclofl 

ANEXONº2 

UOTAOÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE lAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS('") 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES('"*) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(')E NCASO OEQIJE\ASOCIEO.O.tl OffltOITE!SfWlrREC016m\J I OAPORAl.GUHASOCl~tlAD,SEOE!ltMAOEM.l.$1N~W.RElNOMBREOEl.OS 
S00050EfSTAO EST"5SOCIEOADES. 
('")UtC"500UE\ASOCIEDADOFER!llTCFUER!UNASOCIEDAOAHÓNIMA. 

FIRMA PROPONENTE 0 REPRESENTANTE LEGAL 

Provlde11cia, _ _ ,, ____ _ de:Z014.-



MUNICIPALIOAD Of P"OVIOENCIA 
Secretfwf11.ComuMl dePlenilicad(ln 
Depto. de COOrCINc!On ~ SupeM;~n de Proyectos 

ANEXO N 9 3 

UOTAOÓN PÚBLICA 
•sERVIOO DE DISEÑO, OlAGRAMAOÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

DECLARAOÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TUEFONO 

E-MAIL 

DEClARA: 

No haber sido condenado por Pnkticas Antisindicales o Infracción a los Derechos 
Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artlculo 41 de la Lev Nt19.886, de Compras 
Públicas. 
No tener las inhabilidades estableddas en el Artkulc 4ª de la Ley N~ 19.886, de Compras 
Públicas. Lo anterior en el sentido de no tener la calidad de funcionario Directivo de la 
Munltipalidad de Providencia; ni rclación alguna con las personas unidas por vínculos de 
parentesco, de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de aí1nldad inclusive respecto de las autoridades v de 105 
funcionarios Directivos de ta Municipalidad de Providencia; ni con sociedades de personas de 
las que aquellos o éstos formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 
cerradas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellas o éstos sean dueños de 
acciones que representen el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores, 
represen1antesodlrectoresdecualquierade las50cledadesantedichas. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

l't'ovidenda, __ do _____ de20t4.-



.í.Li¡•Slt~-\ 
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MU!<llCIPAUDAD DE PROVIDENCIA 
Secn1teriaComunal dePlanlffcaci6n 
Daplo. de Coordinación y SUpervtslón de Pmyedo8 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE DISE~, DIAGRAMACJóN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

CARTA COMPROMISO DE PROFESIONALES y TÉCNICOS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAl 

dDULA DE IDENTIDAD O RUT 

PROFESIÓN UPECIALIDAD NOMBRE 

Total proteslonales 

Totaltécnioos 

Otros 

FIRMA PROPON ENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA 

ProvideJ'lcia, __ d• _____ de2014.-



MUMICIPALIDAO DE PROVIDENCIA 
S9Clll'IBifl.Comunalde PllOlflcaciÓl'l 
O.f*l. do!CootdinilK:lóny$upe1Visklnd• PrO'f'!'CIO& 

ANEXO t-1°5 

UCITAOÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DISEAO, DIAGRAMAOÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

NOMINA DE TRABAJOS EJECUTADOS O EN EJECUCIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctDUlA DE IOENTIDAD O RUT 

Nº 

-

Nº 

-

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITOOÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Vigencia del Servicio 

Descripción General 
{i~numt«>~giRllS, 

u lidadlma¡:11n..ot ro:o;) 

Valor del Contrato 

NOMllRC 
EMPflESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Vigencia del Servicio 

Descripción General 
(lno:IQ1oume1opágil\ills, 

a lldadimageo,otros) 

Desde l 

Desde l 

le"•º 1 
ITeléfonol 

!Hasta 1 

!Número total de 1 
e]emplln!s lmpr.sos 
dur1nte du1"11cióncontrato 

ITeléfono l 

1 Ha~ta 1 

1
Núm1rototalde 1 
ejemplares Impresos 
durW1te duraelóntor1tr,1to 

l\ePicar este cuadro las vetes que :sean necesarias para acreditar los aflos de e~perkmda y esp«Jalidad en 
elnibroobJetodelicitaclón 

Todo trabajo ad declarado debe set acomp;if\ado por el respectlw respaldo di¡Jtal y fls!co Mllldlado en las 
btieS técnkali. Par<1 tal efecto, Identifique y asocie el nUmero del Qlildro am el respectivo 1espaldo di 
Kn!ditxlón. 

JIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Provldenda, __ ,, _ _ _ _ _ de2014.-



ANEXONº 6 

UCITAOÓN PÚBLICA 

uSERVIOO DE DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAln 

OFERTA TtCNICA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

áDULADEIDENTIDADORUT : ______________ _ 

Nuestra oferta técnica respecto a la calidad de papel y diagramación es la que a c:ontint1adón se 
detalla: 

REQUERJMIENTO OFERTA PROVEEDOR 

CALIDAD DE PAPEL 

Bond135gr. 1 Bond90gr. l Bond70gr 

Papel portada(tapa) 1 1 

Papel inlITTx 1 1 
Marque con u ria X sólo un recuadro por linea que corresponda a su olerta. 

REQUERIMIENTO OFERTA PROVEEDOR 

CAl'ITIDAD OFRfCIDA 

--, 1 

lnfograrJasporedlción 1 

Ilustraciones por edición 1 
Marque con una X sólo un recuadro por linea que COfresponda a su oferta. 

Firma Oferente 

FECHA: _______ _ 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Olncd6ndeComu~ 

UCfTACIÓN PÚBLICA 

ANEXONº7 

"SERVICIO DE DISE~O, DIAGRAMAOÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE DEL OFERENTE:----------------

RUT 

laoferta asuma alzadap1ralapresentelicitaciónes laque acontinuacl6nsedetalla: 

ftem I· Cr(qci6a de cpnrepfQ 

ftem Conce to cantidad Precio unitario 
Uniditd/mes 

Creación de concepto creativo, 1 
maqueta. (Por única vez al Inicio 
del servicio 

ftem 11: Dlpqramaüón V Ed(clong. 

ite Concepto Cantidad 

Ediciones Ejem ares 
2.1 Oiagramaciónp<i ina 6 80.000 
2.2 lm eslón lna 6 80.000 

Hojas 
20 

20 

Precio unitario 
valor por hoja) 

Totalnetofteml 

Totalnetoftem ll 

Impuesto __ ,. 

VALOR TOTAL DE lA OFtRTA 

Not1: TodQs los valore• re¡lnrado• tletJen c:onslder~r e Jnclulreano1ceoorales.yutil idada1. 

Preclotoul 

Predototal 

~"~""tod<H""puntt>$,kl~~eni.1m.aw.Adm~S-Tknic;¡'-.a.r>dcne1yre~a...-as,lodasaQue!W. 

~etl~potla """'1ic:il>akbd. 

firmaOferenteaRepresentantel.e¡al 

f<d>o _______ _ 



MUNICIPAt.IDAD DE PROVIDENCIA 
Secreta.rl11.Ccmunal deF'l.!lnt!lcOOl)n 
OIJPO. deCoordlnoolónySupervleiórldeProyectt!e 

ucrrAaÓN PÚBUCA 

ANEXO N°B 

"SERVICIO DE DISEÑO, OIAGRAMAOÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAl" 

METODOLOGfA Y PAUTA DE EVALUAOÓN 

l.d pauta de evaluación indicada en Ja5 Bases Administrativas, Art. NtllZ, se aplicará de acuerdo a Ja 

siguiente metodología . 

1.· OFERTA ECONOMICA (40 %) 

La metodologli~ de evaluación para este ítem se harj de acuerdo a lill relación de menor costo. De 
acuerdo a lo anterior, se utiliza Ja siguiente fónnula: 

OMV =Oferta Menor Valor 
OE =Oferta dela empresa 

2.· OFERTA T~CNICA (25%} 

Puntaje .. Qt&! l 100 
OE 

TotalPuntajel:Puntajex0,40 

Para la evaluación técnica, se consideran factores ~laclonadol con la cillidady diagramación del 

periódico, según lo establecido en el Anexo N' S. Para tales e fectos, se utillzarjn los sl¡uientes 

criterios: 

o} Tfpo/oglo de papel: 

b} D/agrornaci6rr: 

Puntajea:~x0.60 

2 

Puntaje 100 puntos 50 puntos 
2 1 

nustracionesporedlclón - - - ·--=i-- --j~-~---1 

Puntajeb=~x0.40 

2 

Total punta je Z = (Punta je a+ Punta)e b) l O.ZS 



3.- EXPERIENCIA {3:0%} 

3.J. &prrlenda del o/e~nte. (60%) 

Se considera en este factor, Ja eio:periencia del oferente en contratos de iguales caracteristicas 

(Según información dedarcida en Ane11.o n•s y debidamente acreditada), evalu<\ndose tal como se 

indica en el cuadro ~igulente; 

Descripción 

Acredita más de 6 contratos de Iguales o similares 
car¡cterlstlcas. 
Acredita entre 4 y 6 contratos de iguales o similares 
airacteristicas. 
Acredita entre t y l contratos de fsuales o similares 
caracterlstkas . 
No posee experiencia 

Puntaje l .t=Puntajetablax0.6 

.J.J. E•perlenda e11 trabajos similares. (40%} 

Punt<aJe(P'Jntos) 

100 

80 

50 

Se considera en este factor, la eio:perlencla del oferente en el dlse"º' dlagramación y calid~ de 
trabajos de similar naturalez¡¡ a lo requerido, y de acuerdo a los antecedentes solicitados en el 

articulo N"9de las bases administrativas. Para tal efecto, se solicita la presentación física y digital 

de, al menos 10 tra bajos que cuenten con las síguie ntes caracte rísticas; 

Punlaje 100 puntos 50 puntos 20 puntos 

Requerimiento Másde 10 Entre 5 y10 Menos de 5 
Impresión con resolución 300 dpi 
Nitidez en las Imágenes 
Cortes, plisados y corchetes de cuadratura correcta 

(POSicióncorrect_&_ - ----- - --¡-- ----t---- -C------1 
4 Equllibradasaturaclóndeoolores 

Equilibrio e ntre texto e imagen (uso creativo del 
esoacio) 

6 Utlllzaclónde tlnfografia. 

Pun1aje 3.2 • Puntajet<ablax 0.4 

Totalpuntaje l=(Puntiljel.1+Puntaje 3.2) x0.30 



MUNICIPALIDAD DE PROVIOENCIA 
SeaetarlaCornunaldePlalllllcaolón 
06plo.deCoordlnacl6nySupervi&ióndePl'0'(6d0$ 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5'6) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sf, conforme a los antecedentes 
presentados y se Jerarquizarán otorgándole el máximo punta je (de O a 100 ptos.) a l<is ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes confo1rne a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera defech:t o que haya debido ser rectif1c¡¡do, conforme 
a lo establecldo en el Articulo N913 inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción Puntaje (¡wntos) 

Entrega dentJO del plazo original el 100% de los 
Documentos Admini5tratlvos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
oosterloral clerredcl procesode llcitaclón. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterioral cH!rredel orocerodellcitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia 
pasterior al cierre del proceso de licitación. 

4.· EVALUACIÓN FINAL 

TPl: TolalPuntajel 
TP2: Tota1Puntaje2 
TP3:Tota1Puntaje3 
TP4: Tota1Puntaje 4 

Total Puntaje 4" Punta je de la tabla x 0,05 

PUNTAJE FINAL = TPl + TP2 + TP3 + TP4 

ARMA PROPONENTE O REPRESENTANTf: LEGAL 

100 

80 

so 

Providenci~, __ do _____ deZ014.-



MUfilCFALIOAD DE PROVIDENCIA 
Secnllarfa Comun!ll de PlaMlcación 
De~.deCcodll'laCión ySuper.Wónde~ 

UCITAOÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DISEÑO, DIAGRAMAQÓN E IMPRESIÓN DE DIARIO COMUNAL" 

BASES ADIYllNISTRATIVAS 

1.· GENERALIDADES 

ARTfc:UlO N• l 
las presentes Bases regirán e l llamado a licitación pública que efectúa la Mllniclpalidad de Providencia para 
la contratKión de la "Servicio de diseño, diagramación e Impresión de diario comunal", a través del Portal 
Mercado Público en adelante, www.mercadoptJblico.ci 

AATfCULON°2 
Et objeto de la licltaci6n es contratar los servicios orientados al disel'lo del diario Comunal de Providencia v 
posteriormente, la diagramación e impresión del mismo, de manera bimensual. 

ARTÍCULON"3 
La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
planos, adaradones ; las respuestas a las consultas; por los terminos del contrato, la ley N' 19.886. de 
bases sobre contratos administrativos de suministros v prestación de servicios v el Decreto Nll'2S0, de 
2004, del Ministerio de Hit!:ienda, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, v todas las otras normas 
legales o reglamentarias que, por la naturaleza de la contratación, le fueren aplicables. 

ARTfCULO N'4 
Podrán j)(esentarse a Lkitadón las personas naturales y personas juridicas que cumplan los requisitos 
establecidos en las presentes Bases Administrativas y Técilcas, va sun r.aclonales o extranjeras. 

ARTICULO Nº 5 
Las bases de licitación v demás antecl!dentes de la propuesta serán publicados a través del Portal Mercado 
Público. 

ARTfCULON"6 
la Inspección Técnica del Servido (ITS) estar.'i a cargo de ta Dirección de Comunicaciones. 

ARTfWlONº 7 
Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán efectuarse por escrito en el Portal Mercado 
Público en las fechas indicadas en el cronograma de Licitación. Las respuestas a las consultas y las 
aclaraciones se darán por escrito, en el mismo medio, e l dla fijado e n el citado cronograma, y pasarán a 
formar parte integrante de lils Ba5':!s Adminislralivas y/o Bases Témicas. 

Será respansabilidad de los oferentes obtener estas aclaraciones v respuestas a consultas del Portal 
Meiad1>PúbMco. 

la Municipalidad oo proporclonani estudios, proyectos, e quipos, materla~s y ningún otro ant«edente o 
elemento para ta ejecución del servicio, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las Bases Témicas. 

ARTfQJL.ON"S 
Esta lidtaclón conh~mpla una charla informativa respecto a los alcances de lo requerido, cuya asistencia es 
de car.íctervotuntario y su fecha se indica en el respectivo Cronograma. 

2.- PRESENTAOON DE ANTECEDENTES 

ARTfCULON"9 
lo s oferentes Ingresarán al Portal Mimado Público lwo,vw.mergidopublk:o d) 1ru documentos que se 
Indican a contlnoadón y la oferta económica, respetando el orden de los formularlos y documentación 
solicitada v su numeración, y hasta la fttha v hora Ind icado en el cronograma de Licitación. Se podri 
ingresar sólo una oferta por oferente. 



MUNICIPAl..IOAC DE PROVIDENCIA 
Secrlll.W.Comul\llldePla.nlllcaclón 
Oeplo.deCoonlitlaclónySupeMsi6ndeProyectos 

La garantia por seriedad de la ofertil, exigida en los antecedentes administrativos más los ejemplares para 
acreditar ex periencia, solicitados en los antecedentes técriloos, ser.in lo único que se entregar.i en formato 
papelydemanerapresencial 

A. Antecedentes Administrativos. 

A.1. Garantía de Seriedad de la oferta 

Todo oferente que participe de la presente licitadón y realice su oferta en el portal Mercado Público, 
deberá presentar una garantía por seriedad de su oferta. Para tales efectos, se requiere Boleta Bancaria, 
\'ale Vista o Póliza de Seguro C6d. Poi "POL 120131751 Póliza de seguro de caución de Ucitacionesw, a 
nombre de la Municipalidad de Provideoda y por un monto de $300.000.-(trescientos mil pesos). 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: "En garantía de la seriedad de la oferta de {nombre 
completo del oferente) por e l servicio de disefto, diagrarT1<1ción e impresión de diario comuna IN . En caso de 
presentar Vale Vista, la glosa debeni ser escrita en el reverso del documento. Si es boleta de garantía, ésta 
deberáseralavistaeirrevoc:able. 

Esta garantía debe ser entregada en forma fisk:a, en Oficina de Partes de Secretaría Munidpal, ubicada eo 
Pedro de Valdlv!a N~963, hasta la fecha y hora Indicadas en el qonoerama de Licitación. Dicho documento 
se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en la 
portada. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorería Municipal 
para su resguardo. 

La garantía debe contemplar una vigencia de 90 dias CO<ridos desde la fecha de apertura de la propuesta, 
oon vencimiento el día 18 de febrero de 2015. 

Esta garantia se hará efectiva en caso de que el ofereote seleccionado no proceda a la firma del contrato 
dentro del plazo estipulado en el punto 8, artículo N1P21, de las presente5 bases administrativas; salvo que, 
por razones ajenas al mismo, no se pueda cumplir con este plazo. 

A su vez, la garanUa por $eriedad de la oferta, podrá hacerse efectiva también, en caso de que el oferente 
seleccionado desista de su oferta, u ria vei presentada la misma. 

Resuelta y ad/udicada la propuesta, o en su defecto, rechazadas todas las ofertas, y una vez firmado el 
respec:tivocontratocon el oferente adjudicado, se devolverán a los proponentes sus respectivas garantías 
de seriedad de la oferta, sin intereses ni reajustes, a través de Ja Tesorería Municipal, a excepción del 
adjudicatario, quien deberá reemplazarla por la garantía de ftel y oportuno cumplimiento, tal como Jo 
estableceelartk:uloN"19 

A.2. lndivlduallnción completa del oferente, en formulario entregado. (Ane11:0 N1P1) 

A.3. Si el oferente es persona jun'dk:a, deberá acompal'lar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales 
de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante legal respectivo. (AnelCO N~2) 

A.4. Copia de Ja Patente Municipal del rubro vigente respectivo del oferente (Consultor o Empresa 
Consultora, según corresponda). 

A.5. DedaraclónJurada, según formulario (Anexo N'2 3), la cual Incluye; 
•Declaración de no tener las inhabilidades estableddas en el Articulo 411 de la ley Ng 19.886, en lo 

relativoalosvinculosdeparentesco. 
•Declaración de los Oferentes referida a las condenas por Prácticas Antisindlcales o Infracción a los 

Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el Artk:ulo 42 de la ley N219.886. 

'SER\1100 1)( OISEllO, 01.0.GR.l.MllOÓN E IMPRESIÓN DI' DIA.R IO OOMUWJ." 
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B. Antecedentes Técnicos 

8.1. Currículum del oferente indicando al'ios de experiencia en contratos de iguales o sfllhres 
caracterlsticasa lo requerido. 

B.2. Nómina de trabajos ejecutados o en ejecucl6n de iguales o similares caracterfsticas a lo requerido 
que pennitan acreditar la experiencia técnica de los oferentes (AneKo N"5). Para tal efecto, cada 
uno y todos los trabajos declarados, deben venir debidamente acompañados de los respecdvos 
ejemplares (ediciones). Se solicita un mínimo de 3 ejemplares los cuales deben ser entregados, en 
un sobre cerrado con el nombre de la propuesta v del oferente en la portad.a, en la Oficina de 
Partes de Secretarla Municipal, junto con la boleta de seriedad de la oferta, dentro de los plazos 
estipulados en el respectivo cronograma de licitación. 

8.3. Oferta técnica donde se registre !a calidad de servicio ofrecida por el oferente, según Anexo Nº6 

C. PnzpuestaEconóm!ca 

los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Públiro 
fwww.mercadopub!!co el), hasta la fecha v hora indicadas en el cronograma de Licitación por el valor 
neto de su oferta. 

C.1. carta Oferta en formulario entregado en AneKo Nº7. Los valores aquí reeistrados deben ser en 
pesos chilenos y deben considerar impuestos. 

ARTIOJLO Nt JO 

En caso de no poder ll'lf!resar los antec~ntes al Portal Mercado Público {s ituación que debtt3 ser 
Justificada a través de un Certificado de lndisponibllidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras 
Públicas), los antecedentes se deberán entregar junto con la Garnntía de Seriedad de la Oferta, en un sobre 
cerr.Mlo ron el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en la Oficina de Partes de Secretarla 
Municipal (PedrodeValdiviaN!963). 

Tratándose de las personas jurfditas eirtranjeras, éstas deberán presentar tanto la oferta económica oomo 
los antecedentes mlnimos requeridos, consultas, observaciones, antecedentes complementarios y toda 
actmciónenelportalenidiomaespal\ol. 

3. -VALOR OEl CONTRATO 
ARTICULONtll 

la contratación de lo requerido en esta licltacl6n será a SUMA ALZADA V se pagará e n la forma que se 
ser.ala en las p<esentes Bases, con la aprobación de la Supervisión Técnica. El contrato estará afecto a los 
Impuestos que exige la ley. 

El monto de la propuesta será por la SUMA ALZADA seflalada por el C.onsultor en e l rubro total de su oferta, 
la cual será inamovible. Aunque exista algún error de cálculo en el presupuesto detallado, esto no alU!rará 

la SUMA AlZADA indicada en la Carta Oferta. 

En e l valor de la oferta deberá incluirse v contemplarse, todo gasto que irrogue el cumplimiento total del 
contrato. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS. 

ARTicuLOt 12 
La apertur.i e lectrónica se efectuará a traves del sistema de infonnaclón establecido en el Portal Mercado 
Público, llber!.ndose automáticamente las ofertas e' día v hora establecidos en el cronograma de Udtadón. 
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Para este acto, se conformará una Comisión de Apertura confo rmada por el Secretarlo Munldpa l, quien 
actuará como Ministro de Fe; el Director de Control y el Director de SECPLA o los funcionarios quienes 
éstos designen. De la apertura se levantará un Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los 
funcionarios antes mendonadoso sus representantes. 

La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el contenido de el los, pero en 
ningún caso podrán callfk.arlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

El proceso de apertura se realizará en una etapa procediendo a la revisión de los antecedentestécnico­
adminiStrativos y económicos solicitados en el Articulo N'9 de las presentes bases; en este acto se 
verificará la exinencia de la totalidad de los mismos, dejándose constancia en la respectiva Acta . 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren Ingresado en Secretaria Municipal el documento 
degarantladeseriedad dela oferta,solicltadoenelartfculoN"9,letraA.1. 

Se revisará, en primer luga r, el sobre que contiene el documento de garantía. Si este no cumpliere con los 
requisitos solicitados en e l Artículo Nº9 A.1, se dedarará fuera de bases y no se considerará la oferta 
correspe>ndiente, en el Portal Mercado Públic.o. 

Luego, se abrirán los archivos digitales referentes a los antecedentes admin istrativos, técnioos y 
económic.os, menc ionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotar~ n en el 
hAc:ta de Apertura Munlclpar, dejando constancia, adem ás de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la 
indlcaclóndelacausalindicada,yseconslgnarácualquierobservación. 

la inexistencia de cualquier antecedente de índole administrativo requerido en el Artículo N"9, letra A, 

quedará registrado en el acta de apertu ra, s iendo posteriormente la Com isión de Eva lua<:ión quien 
tendrá la facultad de decidi r si, debido a la natura leza de la o misión o falta de algún antecedente, se 
declarará fuera de bases al oferente o se le solicitará, a través del modo Nacl aración de ofertas" la 
información fa ltante. En consecuencia, la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico 
(artlculo N69 letra by c), dejará fuera de bases al oferente. 

los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas.EstasobservacionesdeberánefectuarseatravésdelSlstemadelnformación. 

5,- EVAWAOÓN 

ARTicUl0N913 
Laev.aluacióndelasofertasserealizará ; tra~sde unaComislónEvaluadora, enca rgada deestudiar yanal i za r 

cada una de éstas. Tal Comisión ~taní constituida por dos funcionarios de la Dirección de Comunicaciones y uno 
de la Seaetaría Comunal de Planificación, designados por los respectlv05 Directores, quienes emitirán el infonne 
Final de Evaluación 

Si durante el acto de apertura, existiere uno o más oferentes que presenten documentación incompleta, la 
Comisión Evaluadora podrá en caso que estime conveniente a los Intereses munielpales solicitar vfo 
Nadaración de oferta.o;# la presentación de certif1Caciones o antecede ntes que los oferentes hallan omitido 
presentar al momento de efectua r la oferta (articulo Nº 40 del Decreto Nº 250), siem pre que éstos se hayan 
producido u obtenido oon ante rioridad al vencimiento del plazo para pJ"esentar ofertas o se refieran a 
situaciones no muta bles entre e l vencimiento del plai:o para presentar ofertas y el per iodo de evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que sat...en errores u omisiones formales, siempre y 
cuando las rectificacione:; de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
prlvilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificaci6n de la 
oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de Igualdad de 105 oferentes, 
y siempre que se informe de dicha solicitud al resto de los oferent es, a través del sistema de información. 
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Para tales e fectos, se utilizará e l foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.mercadopúblico.d, otor~ndo~ a los oferentes un plaw para su presentación desde la notificación 
pof parte de la comisión, el cual será breve y fatal. la no presentación en el plazo estipulado, facultará a la 
Comfaió11 ¡Jara declararlos fuera de bases. 

ARTICULO Ni 14 
l a Comisión utilizará para su evaluación, la p<iuta establecida en el anexo N" 8, donde se Widican los 
parámetros utilizados, metodología y pauta de evaluación; en efecto, se realizara de acuerdo a los 
siguientes criterios técnk:os y económicos: 

Criterio Ponderación 

Oferta Económica 40 % 
Oferta Técnica 25% 
Exoeriencia 30% 
Cum~limiento ~lsitos fotmales ~~-·-~~-5-"~- -

ARTICULO Nll lS 

la Comisión, en función de su evaluación e mitirá una proposición de adjudicación. E5ta proposición 
recaerá en e l oferente, que haya obtenido b calificación de oferta más conveniente, una vei real!Lados 
los análisis de los parámetros administrat ivos, técnicos y económicos de cada oferente. 

la proposición de adjudicación se remitirá a la Sra. Alcaldesa quien tomará conocimiento de las 
propuestas y aprobará, o rechazará dicha pJOposición; la aprobación o rechazo deberán ser fundados 
en el marco de las presentes bases. Aprobada la proposición de adjudicación, alcaldía dictará el Oe<:reto 
de Adjudicación res~ctivo, con previo acuerdo del Concejo Municipal si procediere. 

6.· ADJUDICACIÓN 

ARTICULO N2 16 
La Municipalidad, de acue rdo al Artículo N"41 de la ley 19.886 de Compras Pi'.lblicas, y según los criterios 
de evaluación, adjudicará la licitación al oferente que haya o btenido la calificación de oferta más 
conveniente. De este modo, se aceptar.i la o ferta mediante acto administrativo, debidamente notificado 
aladjudicatarioyalrestodelosoferentes. 

la Municipalidad se reserva el derecho a declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o bien Declararla inadmisible cuando éstas no 
cumplieren con los requisitos estable cid~ en las bases se podr.í rechazar las ofertas, si el Concejo Munk:ipal no 
aprueba el Informe de Evaluación p<esentado, de acuerdo al artículo N"6S letra i) de la Ley 18.695 0 1g.1nica 
Constltuclonal de Munlclpalldades y en el caso de tratarse de c.ontratos que lnw lucren montos 1gua1es o 
superiores al equlvalente a sea UTM, ckinde .se requie're awerdo del Concejo, para la adjudieación. 

ARTICULO N" 17 
El proponente favorecido será notificado por la unidad técnica correspondiente en la forma señalada en la 
Ordenanza !>Obre Notificaciones y Publicaciones de Resolucb nes Municlpa les. Resuelta y adjudk:ada la 
propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los propone ntes sus garantlas, sin intereses ni 
reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a ei«:epción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla por 
la garantía de fiel y oportLmo cumplimiento, y de aquellos oferentes ubicados en el segYndo y tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos últimos les sera devuelta 
la garantla a contar del día siguiente de la fecha de suscripción del contrato. 
Sinperjuíciodeloanterior, laadjudicaciónsenot.ificaráatravésdelSistemadelnformaciónestablec:idoen 
e1Porta1MercadoPúblico. 
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ARTICULO Ni 18 

El plazo mblmo que tendrá la Munlclpalldad para reso!\ler la adjudicación de la propuesta seré de 60 días 

corridos desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este 

plazo, la Municipalidad informará en el Sistema de Información las razones que justif1r.an el Incumplimiento 

del plazo para adjudicar e indicar un nuevo p lazo para la adjudicación, a través de un Decreto Alcald icio, 

adem.is de la renovación de la garanlfa de seriedad de la oferta en caso de ser necesario •. 

ARTlaJLO NR 19 
El oferente se obl!ga a mantener vigente el valot de su oferta por el plazo de vigencia de la garantla de 
seriedad de la oferta sef\alado en el articulo NV9 letra A.1.-

7. READJUDICACIÓN 

ARTicULO N" 20 
l a Munídpalidad tendrá la facultad de readjudiur la lidtildón, en caso de que el oferentt> st>lecclon~ en 
primera instancia: 

Sedeslstade la adjudicación 

Se t>ncuentre inhabilitado en el momento de la firma del contrato en www.mercadopúblico.d 

- No prt>Sente la garantía de ftel cumpMmiento del contrato. 

- No subscriba el contrato dentro del plazo establecido por el Municipio. 

En este caso, a dicho oferente se le haré efectiva la boleta de garantía de seriedad de la oferta. 

En este acto, la Municipalidad tendrá la facukad de readjudicar la licitación, a otro oferente que haya 

cumplido con los requisitos e1rlgídos en et proceso de evaluación v que tenga la siguiente mejor caNf1tadón 

dentro de las propuestas. Podrá decidir también, declarar lnadmlsible la licitación, si estimase que ninguna 

de las otras ofertas represente los Intereses requeridos par11 el correcto desarrollo del servk:io. 

8.- CONTRATO 
ARTfaJLO NI 21 
El Contrato seré redactado por la Dirección Jurldlca de la Munk:lpalldad en confOllllidad a lo establecido en 

~ presentes Bases Administrativas, a las Bases Técnicas y demas antecedentes de la propuesta, las. 

aclaradcmes v respuestas a las consultas si las hubiere v la oferta del proponente. 

El adjudicatilrio deber.i suscribir el contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación del Decreto de Adjudicadén 11 través del Portal Mercado PUblico. Para lo anterior, él o su 
rej)fesentante legal deben acudir a la Dirección Jurídica dentro del pi.azo establecido y firmar el respectivo 

El atraso en la suscripción del contrato, por causas imputables al adjudk:atario; en la suscripción del 

mandato a que se renere el Artk:ulo N~ 28 y/ o en la presentación de la garantía de fiel y opon.uno 

cumplimiento, ocasionará que se haga efectiva la garantla de seriedad de la oferta, pudiendo en este 

evento el Municipio, dejar sin efecto La adjudicación de la propuesta y readJudicar la licitación al oferente 

ubicado en el segundo o tercer lugar en el orden de prelación establecido en el informt! de evaluoiclón o 

b ien dedararla inadmisible. Todo lo anterior, debe entenderse sin perjuicio de las acciones que la 

Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Par.i todos los efectos legales emanadoo del contrato que se celebre, el adjudicatario deben\ fijar su 

domicilioenlaciudaddeSantiago. 

las modificaciones de contrata se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en e l presente 

ankulo. 

ARlicULO NI :Z:Z 
El contrato y sus eventuales modificaciones deberán protocolizarse en una Notilria Pública, siendo de cargo 

del adjudicatario los gastos que se originen. Una vez protocolizado, el controilo deberá ser aprobado 

mediante Decreto Alcaldicio. 
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ARTÍCULON!! 2l 
Si el adjudlcatano es persona jurklic.a, al mome11to de la firma del co11trato, deberá acompañar copia de la 
documentación que acredite su constltución legal {escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protoc:olil:ación del extr¡icto soci<ll correspoodiente o en su defecto constancia de haberse lru.crito 
el extracto :;oclal en el Registro de Comercio y publicado el mi:;;mo en el Diario Oficial dentro de pino legal, 
rertif1eado de vigeocia de lo sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la personeria del 
repreentante legal. Para el caso en que elllsta un texto refondido, deberán acompañarse los citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. Sin perjuldo de esto, la Municipalidad se reserva el derecho de solicitar, 
adiciooalmente,todaaquelladocumentaciónquees1lmenecesarlaparalaredacclóndelcontrato,laa.ial leserá 
oportunamente comunicada por la Dirección Juridlca. 

El adjudicatario estará obligado a informar a la Dlrecd6o Jurklica dt la Munlclpalidad de todo cambio en la 
estructura jurídica de la socf~d en cuestión, esto es, transformaciones. fusiones o cualquier otra 
modificación que !ne.ida en la Identificación jurídica del adjudicatario. 

Las personas jurídicas e~tranjeras deberán presentar los documentos que acrediten so constitución y l>m 

modificaciones, conforme a la legi:>lación del país de OJigen, debidamente legalizados según c~lquiera de 
las formas sen.tia das en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civll. Además, tenclrj !a obligación de 
otorgar y constituir, lill momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la comtitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo obfeto deberá comprender la efecución del mismo. 

9.- GARANTÍA POR FIEL CUMPUENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N1124 
El oferente adjudicado deberá reemplazar la garantla de seriedad de la oferta, por una Boleta de Garantfa 
Bilncarla a la vista e Irrevocable expresada en UF, por un monto equlvalente al 10% del valor total del 
contrato, Impuesto Incluido por el ~servido de diseno, dla¡ramación e Impresión de diario c:omunar; ésta, 
deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta 60 dfas después de la 
recepción provisoria del servicio, y ¡arantlrará el ftel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que 

asuma el oferente adjudicado. Dicha garantía deberá ent regar5e por todo el periodo del contrato. 
Dicho documento deber;! indicar la siguiente glosa: 

~En garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato de (nombre completo del oferente) por el 
Servicio de diseño, diagramadón e impresión de diario comunal, a nombre de la Municipalidad de 
Providenciil,Rut.69.070-300-9." 

En la misma forma deberán garantizarse, a través de una garantla adicional, todos tos aumentos de servido 
asociados a mantención, que superenell0% delvalortotal delcontrato 

ARTÍCULO N• ZS 
La garantía de fiel y oport\Jno cumplimiento del contrato solldtada en el artículo precedente, cauciona 
además el pago de las obllgaclones laborales y prevlslonales de los trabajadores de los contratantes, as! 
como el efectivo cumplimiento de las eveot11<1les multas v ~andones. 

ARTíOJLON" Z6 
En caso de lncumpllmiento del adjudic:.atario de las obligaciones que le impone el contrato o de li!is 
obligaciones pecuniarias laborales o previsk>nales con sus tri!iba}adores, la Munidpi!ilidad estará taa.iltada 
para hacer efeaiva la garantía de fiel y oponuno cumplimiento, administrativamente y sin neoesidad de 

requerimientoniaociónjudlcialoarbitralalguna. 

lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo ~presado en los Artículos NQ 50 y 51 y de las acciones que 
la Municlpalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del 
contrato. en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento 
comprende también el cumplimiento imperfecto o tardfo de las obligaciones del adjudicatario. 

"SU\llCIO DECU!llo,~!IMPl\ESIÓNDEPIARIOCOMUNAI.." I 



ARTICULO N" 27 
En caso de hacerse efectiva esta 11arantla y sin que se resuelva el ti!rmino del servicio por parte del 
Municipio, el Adjudicalario deberá re novar la 11arantfa ?Or otra de las mismas características. 

El incumplimiento de renovar oportunamente la garantía autoriza a la Municipalidad para hiiceda 
efectiva. 

ARTfOJLD N• 28 

Si se entrega una póliza de seguro, esta debera establecer en sus cláusulas especiales que se ex.cluye 
ex.presamente el arbitraje de entre sus cláusulas, y que las multas y demás cláusulas penales quedan 
cubiertas por la póliza. 

En caso de no contar con Boleta o Vale Vista, se podrá entregar una "Póliza de Garantla COO. POL NP 
120130189, 120131794, 120131716 ó 120131312 de cumplimiento de contrato 11eneral de e¡ecudón 
Inmediata", para garantizar el fiel y oportuno cumplimlento del contrato, por el mismo monto y vigencia 
seflalados precedentemente, la cual deberá· establecer en sus cláusulas especiales que se excluye 
expresamente el arbitraje de entre sus cláusulas, y que las multas y demás cláusulas penales quedan 
cubiertas por la póliza. Asimismo, el consultOfdeberá adjuntara la póliza una comunicación escrita en que 
sel\ale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste oo.rrriera. 

ARTfCUl.ON"29 
La Boleta Bancaria a que se refiere e l Artículo NR 24 precedente, deberá acompal'iarse por el 
propoflente favorecido en la Dirección Juridica al momento de la firma del contrato. 

ARTfCULON. 30 

Al momento de la entrega de la Garantía, el adjudicatario deberá otorgar y suscribi r un mandato a la 
Munlclp¡lldad, tan amplío como en Derecho se requiera, para que ésta pueda ejercer Jos dered\os que 
emanen del instrumento se~alado en el Articulo Nt 24, Incluyendo la facllllad de cobrar y percibir el monlo 
sellatado en el Instrumento respectivo. Este mandato estará vlgente durante todo e l plazo de la propuesta y 
su prorroga y hasta su total y completa ejecución, y sólo te rminará una vez que se emita y notifique el 
respectivo Decreto Akaldlclo de Recepción Definitiva, eo la forma c:llspuesta e n e l Artículo N" 49 de estas 
bases. 

ARTic:ul.ON" 31 
El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será la unidad encargada de 
visilar el ct.1mpUmiento por parte de la empresa adjudicatario o subadjudicatario del servido, de la 
normativa relativa a lo dispuesto por el articuio 66 Bis de la ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales y el Articulo 3" del Decreto Supremo N" 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El adjudicatario, si procede, deberá entregar a la Unidad encargada del contrato señalada en el Artículo N' 
S, la •cartilla de Registro Control de Empresas Adjudk:atarios y Subadjudlcatarios" dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes a lasuscrlpción delcorurato. 

10.·REAJUSTES 

ARTfcuLO Nt 32 
El mntrato no estará afecto a ningún tipo de reajuste. 

11.· MOOIACAOONES DEL SERVIDO 

Ampliaciones o disminuciones de servidos 

ARTfCULON"33 
La Munldpalidad se reserva el derecho de ordenar a l adjudicatario que amplle o disminuya kas.ta en un 
20% del total del contrato, de acuerdo a lo estableddoori¡lnalmente. 

/Jj_ • 
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El alK!lento, las condiciones y el plazo definido, deberi ser aprobado mediante e l V"B• correspondiente o 
rechimlo por la Alcaldía, a través de Decreto Alcaldido. Esta aprobación o rechazo se materializará por 
DeaetoAlcaldicio y será comunicado ill adjudicatario por la ITS a través del Libro de Servk:losef\alado en el 
Artk:u!o N' 43 y sólo después de ello se podrán iniciar los trabajos. 

las ampliaciones y disminuciones regirán a oontar de la d/ctadón y notificación del respectivo Decreto por 
partedelalTS. 

Todas las ampliaciones deberán garantilar en La misma forma que el contrato original, con pon:entaje y 
vigencia igual a la garantía inlclal del contrato. 
ARTfCUlO N" 34 
Los plazos para suscribir cualquier mocliíicación de contrilto en la Dirección Jurídica y para presentar la 
garantia complementaria, serán los mismos sei'íalad0$ para el oontrato original. 

SI los tral>ajos o servicios se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidas, das serán de cargo 
exclusivo del adjudicatario. 

12.-PAGOS 

ARTICULO Ni35 

La forma de pago estará determinada de la siguiente manera, y acorde a lo establecido en el punto 2.4 de 
las Bases Técnicas: 

Un estado de pago: 
30%del 11alor total del contrato, una vez aprobado el disef\o del diario por parte de la ITS. 

Seis pagos bimensuales: 
10%det valor total del contrato, cada vez que sei diagramada e impresa una edición y previamente 
aprobadoporlaffS. 

Queda expresamerite prohibido que el adjudicatario de la propuesta s in la autorlzadóri expresa del 
Municipio, reda o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato con 
excepción de la cesión de créditos que se rige por la ley Nº 19.983 de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será e l máximo establecido en el artículo 3" N" 2 de la referida Ley N" 

19.983 de 2004. 

13-RITTNQONES 

ARTICULO Ni 36 

Para el caso que el adjudicatario no de cumplimlento oportunamente a las obllgaclones pecunarlas, sean 
laborales y/o previsionales confonne a lo dispuesto por la Ley N' 20.U3, de Subcontratación, emitido por 
la Oirecckln del Trabajo o aquella que en el futuro la reemplace, la Municipalidad poclri reten~ de las 
obligaciones que tengan a favor de aquel o aquellos, e l monto de que es responsable solidariamente a favor 
de los trabajadores de uno u otro, incluidas las eventuales lndemrillaclones ~gales que corresponda por el 
término de la relación laboral, sólo respeao del tiempo o pe ríodo durante el cual el o los trabajadores del 
adjudic.alario o del subadjudicataño prestaron servidos para la Municipalidad, durante la ejecución del 
servicio, siri perjuicio de las accione civiles o penales que oorrespondari. 

14-RESPONSABILIDADES Y OBUGAOONES DEL ADJUDICATARIO 

ARTfCULOW37 
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también cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la 
oormatlva legal aplicable al régimen de subcon1rataclón. 

ARTÍC\JLONºl8 
El adjudlc.atarío ser~ el único empleador de los trabajadores dependle n1es que ocupe para la prestación de 
los sef'\llclos materia de este contrato y, en tal sentido, se obliga a cumplir respecto de ellos todas las 
ob!i¡¡aciones y responsabilidades que les imponen las leyes chilenas. Lo a nterior debe entenderse respecto 
decualquier subadjudicatario. 

AR1ÍCULO N• 39 
El adjudicatario deberá informar a la ITS, toda subcontrataci6n a la que hublerél acudido para cumplir con 
las obligaciones del contrato que se suscriba, olCOmpai'lando copla de los respectivos instrumentos, dentro 
del segundo día hábil de haberse producido 

ARTftlJLON• 40 
Serll de responwbllldad exclusiva del adjudicatario la correcta ejecución del servicio co ntratado, la que se 
exteOOer.i hasta 60 dfas hábiles después de efectuada bi Rece pción Provisoria del Servicio. El adjudicatario, 
en conseCtJencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo, 
cualquierobraoserviciomalejecutadoajuiciodelaMuniclpalidad. 

Esta obligación no e~lme al adjudicatario de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
estabecelaLey. 

ART1cuLO Nº 41 
Sin perjuldo de lo sei'lalaclo en el párrafo segundo del Articulo N" 39, queda expresamente prohibido al 
adji.Mficatarlo de la licitación sin la autori~ción expresa del Municipio, ceder o transferir a terceros a 
cualquier t itulo los derechos emanados del contrato, con e~cepción de la cesión de créditos a que hace 
referencia la ley Nº 19.983, de 2004. 

AAlfCULO Nº 42 
El adjudicatario deberá designar un profesíonal, del área de la materia de la llcltaclón, responsable de la 
conducción del servicio v con quien deberá entenderse la 115 en relación a ta misma, en lo sucesivo 
denominado 1efe de Servicio. 

Dicho profeslonal deberá cumpllr con los requisitos mínimos establecidos en las bases técnicas; debe estar 
ubicable en forma permanente, para lo cual deberá contar con teléfono celular que además permita lectura 
de correos electrónicos. 

Asimismo, el ;idjudlcatarlo y el Jefe de Operaciones deberán contar en sus oficinas rTliltrices y en todas las que 
manten¡¡il un Correo Electrónico a fin de facilitar el envio de las observa dones en forma r~plda y eficiente. 

ARTfaJLONº43 
Se llevará un Libro de Sel'\/iclos, que será proporcionado por la Munldpalidad y lo mantendrá la ITS, donde 
se anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones que le merezcan el desarrollo del trabajo a la 
Inspección Técnica. 
El adjudicatario deberá ma ntener en sus dependencias, permanentemente un legajo completo de 
antecedentes y documentos e11igldos por la Ley 20.123, de Subcontratación. 

ARTfcuLO N• 44 

El adjudicatario será responsable ante terceros de todo dallo, detrimento o perjukio que ocasione con 
motivo de los servicios, cualquiera sea su causa u origen. En c.cnsecuencia, a la Municipalidad "° le cabe 
responsabilidad alguna al efecto. 

ARTfQJLON°45 
El adjudicatario deberá dar estricto cumplimiento a toda normativa legal, reglamentaria, laboral, de 
higiene y seguridad y de toda o tra que sea aplicable de acuerdo a la natura\eta del contra10. 

4 lO 
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Respecto del ambito de seguridad y salud laboral, el adjudicatario deberé cumplir con el Reglamento 
paril lil aplicación del Artkulo 66 Bis de la Ley 16.744, sobre la gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en Obras, Faenas o Servicios, contenido e n el Decreto Supremo N" 76, de 2006 del Ministerio 
del Trab.a)o y Previsión Soclal de 18 de Enero de 2007. 

15.· PlAZOS 

ARTICULO N' 46 
El plazo de ejecución de lo requerido ser~ el establecido en las respectl11as bases técnicas. 

El plazo comenzarcí a regir, a partir de la fecha del acto de Ir.Ido del servicio. Durante este acto, se levantará 
un •Acta de inicio del servido· la que será suscrita por el ITS, el Director de Comunicaciones, o~ éne 
designe para tales efectos y el representante de la empresa adjud\catarla. 

16.· RECEPCIÓN Y l1QUlDA0 0N DEL CONTRATO 

Recepción provlsorja 

ARTfOJLO N' 47 
Toda 11ez que se ejecute de manera correcta una edición, el adjudicatario solicitará por escrito en el 
Libro de Servicio a la ITS, el visto bueno para proceder a la recepción provisoria de la etapa dentro del 
plazo contractual y el respectivo pago, siempre y cuando los trabajos se hubieren terminado y 
desarrollitdo de acuerdo a las condiciones requeridas. La fecha de recepción será consigna<la en el Libro 
deSen.icio. 

Si la ITS encontrara observaciones y siempre que los trabajos se hubieren terminado y desarrollado de 
acuerdo a las condiciones requeridas para la etapa en cuestión, se otorgará un p lazo adlclonal desde la 
fecha en que se anotan las observaciones en el libro de Servicio. 

De no subsanarse la solución de las observaciones en el plazo indlcadCl, se cursará una multa de acuerdo 
a lo senalado en el artículo N.50 de las presentes Bases, desde la fecha de término contractual de la 
etapa. El mandante podrá otorgar un nuevo plazo para subsanar las observaciones, el que sumado al 
anterior no podrcí exceder el SO% del plazo contractual. Si este plazo no se cumple o no se subsanen las 
observaciones, la ITS debe r~ emitir un Informe de incumpl!mlento de contrato, solicitando hacer 
efectiva la respectiva boleta de garantia por cumpllmlentodel contrato. 

51 e l adjudicatario subsanil las observaciones dentro de pino, a conformidad de la ITS, se efectuará la 
Rec:.epdón Provisoria con la fecha correspondiente al término contractual, para lo cual se levantará Acta 
de Recepción, la que será firmada por e l Consultor, la ITS y 

Cilda recepción pro11isoria será registrada en el Libro de Servicios y la edición respectiva del diario se 
considerará propiedad de la Municipalidad de Providencia. 

Dela!iguidaclónflnalde!contrato 

ARTÍOJLO N" 48 
Dentro de los 30 dias anteriores al vencimiento de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 
la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del contrato y la Recepción Definitiva del servicio. 

La Uquldadón deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulten a fa110r o en contra del 
adj~rio, incluyendo el pago de las multas si ias hubiere y sera suscrita por ta Munldpatidad y el 
contratist11osurepresentantelegal. 

"SE!MCIO Of OISEtilO. OIAGAAMACOH E l'*RESIÓN DE DIARIO COMUNO.L' 
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pe li recgec!ón def!nitM 

ARTfCULOW49 
Una vez efectuada la Uquidación del contrato y .si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, 
.se procederá a efectuar la Recepción Definitiva del servicio. 

Para la Recepción Definitiva se levantar;i acta suscrit.i por el contratista, la TTS resporn;ab!e del servicio y 
Director de Comunicaciones. 

Lill Recepción Final del se!"'lieio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alc:aldicio el que 
dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contratis ta por la ITS v s i aquel no objetare la liquidación del contrato 
dentro del plazo de 5 dlas hábiles cont;idos desde la notificación del Decreto, se entenderá que otor¡a a la 
Municipalidad el más amplio, total v completo nniquito. 

17.- MULTAS 

ARTicuLO NºSO 

La Municipalidad se reseNa el derecho, prevKI informe de la Inspección Técnica de la Obr;i, de aplicar 
sanciones al Adjudicatario en el e.aso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las 
obtigKlones establecidas en el contrato o que k! impone la ley. 

Lills multas podrán ser recurridas por el adjl.ldlcatario en un plaio de S días h•biles desde la fecha de su 
notiflcac\6o, mediante documento escrito que deberá ingresa r en Oficina de Parte-s, dirigida a la Alc.aldesa. 
Las multas que se apHquen al adjudicatario deberán ser pagadas en Tesorerla Municipal y su comprobante 
deberá ser presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante e l pefíodo de 
ejecl.ICÍÓn delservicio. 

ARTICULO NI 51 
La Muoicipalidad aplicará multas ;il adjudicatario e n el mso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera 
de las obligaciones establecidas en el contrato o que te Impone la ley. El monto de las multas generales será 
el que se Indica a continuación, las cuales para su aplicación se dictará el correspondiente Decreto 
Alaildkio y serán notificadas por la Supervisión Técnica en el Libro de Proyecto: 

a) Incumplimiento de las normas lega~ v reglamentarias aplicables al contrato, 1 UTM por cada evento. 
b) Incumplimiento de las instrucciOnes estaml)itdas por la Supervisión Técnica en el Libro de Servido, 1 

UTMporlnstrucción 
e) Atraso en la suscripción de las modifkKiones del contrato, 1 VTM por cada dla de atraso. 
d) lncumpllmlento en las Indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y Técnkas, 1 UTM por 

infracción y pordladeatraso. 

ART1CULO NIS2 

En las bases técnicas se e stablecen una serie de labores y funciones que debe cumplir el oferenle 
adjudicado, por lo que cualquie r incumplimiento de éstas, será sancionado con multas e specificas, las 
cuales se indican en el punto N.4 de dichas bases técnicas. 

ARTICULO N!S3 
Paralosefectosdelasmultas,seestableceque: 

Se e nte nderá por falta #le.-e• el Incumplimiento del plarn perenlorlo dado por el contratante, para la 
corrección de fallu del sistema o partes del mismo. 
5e ente.ider' por plazo perentorio, aquel que el contratante estipule en la denuncia, plaio que sera 
calculado tomando en cuenta la gravedad de la rana y la capacidad de respue-sli real del 
adjudicatario. 
Se entenderá por denuncia, el medio ese.rito enviado por el contratante v recibido por el 
adjudK:atarlo. La denuncia de falta será enviada por el contratante mediante correo e1ectr6nko u 

'lid 12 r · 
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otro medio escrl10 que asegure ta recepción de la misma por parte del adjudicatario y que debe1á ser 
tranwitoalllbrodeObras. 
Se entenderá por falta "grave~. aquelta que resulte de lu acumu[ijclón relter;ida de faltas leves D 
cuandD el adjudicatario se declare en abierta rebeldla frente a Instrucciones emanadas de la 
Inspección. 
Seconsideraráfalta "'grave",alina.irrirentres lncumplimientoslevesenunmescalendarloodiez 
incumplimient051evesdurante6meses. 
Dos faltas "graves• en el periodo de 6 meses ser<in motivo suficiente para rescindir el contrato y 
oobrarlasgarant!asoorrespondientes. 
Cui1ndoeli1djudlc:atariolncurraenfaltil alcontrato,lalnspecc:iónaplicará lasmultils quese iodlcanen 
las bases técnicas, debiendo el Adjudicatario pagarlas en Teso re ria Municipal y aCTeditar su pago ante la 
ITO. 
El valor Indicado en la tabla por falta, Que se observa en las Bases Técnicas, podrá aplicarse cada vez 
que se compruebe el lncumpllmlento, y adicionalme nte, por cada dla de atraso en superarlo. 

ARTfcuLO Nº 54 

Si durante cuatro meses en un periodo de doce meses amidas se supera e l 20% del valor ba$e mensual del 
servido, la Municipalidad podrá poner t~rm!no al amtrato y hacer efectiva la garantía correspondiente. 

18.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTiaJLO Nº 55 

Sin perjuicio de lo >ellalado en las Bases, .1.erán causales de temiinación anticipada del contrato las 
siguientes: 

l.arescmaciónomutuoacuerdodelaspartes 
Ouieb<a o insolvencia del adjudicatario 
Fuerza mayor, entendida ésta como un imprevisto imposible de resistir de acuerdo a lo estabkcido en el 
articulo 44 del Código Ovil. 
Por ex is ir lo el interés público o la seguridad naciona~ fundadamente. 
Incumplimiento grave y reiterado de las bases, asl como cualquiera de las obMgaciones qtie el 
adjudicatario asuma en virtud del Contrato, Articulo Nº38 v siguientes, siendo suficiente para ello el 
Informe de la Dirección de Comunicaciones, debiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía de fiel 
y oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio causado por el incumplimiento. 

En estos eventos, el contrato de servicio temiinará por vía administrativa, sin necesidad de intervendón 
judicialalguna, procediéndoseasuliquidación. 

19.- OTAAS DISPOSIOONES 
ARTiCULO N" 56 
Para efecto del presente contrato, las Bases Técnicas y ws Anexos primarán sobre las Bases Administrativas 
y los propios, si e~stlese alguna discordancia entre aQueUos y estos. 

ob " ! 
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UCITAOÓN PÓ8UCA 

"SERVICIO DE OISEfilO, OIAGRAMACIÓN E IMPRESlÓN DE DIARIO COMUNAL" 

BASES ltCNICAS 

1. GENERALIDADES. 

Se requiere contratilr un servicio de el¡¡boración de concepto creativo, diseño, diagramación e 

impresión de periódico municipal de distribución gratuita para la comunidad. 

1.1 Oeflr.ldón instltuclonal y alobal de marca 

a. Drl1en de la Munlclpalldad d e Provklenda: El municipio se creó el 25 de febre10 de 1897 bajo 
el mandato del entonces presidente Federico Ern§zuriz Echaurre n se decretó ta división de la 
comuna de t'.lurioa, creando Providol!ncia, la nueva comun;i del sector oriente de 5an1iago. la 
Municipalidad de Providencia cuent<I con 117 años de experiencia como organismo públlco de 
gobter-nokiC<1i. 

b. Visión: la Municipalidad de Providencia definió una visión para el desarrollo de la comuna 

mediante los lineamientos del programa de gobierno municipal y las aspiraciones individuales y 

colectivas de todos los actores que interactúan en el territorio, identificadas en el proceso de 

participación ciudadana de coMtrucción del Plan de Desarrollo Comunal (Pladeco) 2013- 2021. 

Según esto, la visión comunal es la si@.1,1ie nte: 

"Providencia es una comuna líder en e l e sfuerz.o, desde el gobierno local, de hacer de Santiago 

una ciudad s ust entable: viable, vivibk! y equitativa. Es un te rritorio compuesto por barrios con 

identidad propia y calidad de vida urbana, con ciudadanos que participan, se conectan y 

generan valor colectivamente~. 

c. lineamientos de desarrollo: El Pladeco, Instrumento de planlficación que sirve de cami de 
navegación de la comuna, establece cinco lineamie ntos de desarrollo. 
~lineamientos integran e incorpcran cada una de las propuestas incluidas en el Programa de 
Gobierno Comunal, ilustrando st.1 coherencia con la visión comunal definida en el presente Plan 
de desa rrollo y permitiendo que los mecanismos de seguimiento y control de la gt>Stión 
mt.1nicipal coherentes e llos. 

Deurrollo de comunidad: Fomentar el encuentro e ntre las vecinas y los vecinos en el espacio 
público, su convivencia y uociatividad. 

Inclusión soclal: Construir una comuna mh Inclusiva e Integradora, generando un 
sistema de protección social basado e n el enfoque de derechos. 
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1.2Contexto. 

Barrios aco¡•doru y con Identidad: Proteger v potenciar la Identidad v la caOdad 

de vida de los barrios de la comuna. 

Comuna sustentable: Avanzar hacia la generación de territorios ambientalmeote 

sustentables. 

Polo de desarrollo e Innovación: Posicionar a la comuna e.orno líder en el 

desarrollo de actividades de innovación, rulturalesyturfsticas. 

El 6 de diciembre del afio 2012 Josefa Errázuriz Guilisasti juró el cargo de alcaldesa de Providencia. 

El nuevo gobierno local, como parte del establecimiento de la gestión, estableció la cre ación de 

una nueva imagen institucional, generando un \ogo y su respectiva tlnea gráfica. 

En este sentido, la nueva Imagen de la Municipalidad respoodtó a los s iguientes té rminos: 

Providencia pasa de ser una comuna pasiva, dormid;i, a una activa. 

Es una comunidad que ~ activa al ejercer sus derechos, al aprender y participar en 

decisiones V actividades nuevas, a l defender sus espacios y territorio, su cullura e 

identidad. 

la Municipalidad actúa como facllitadora para que las vecinas y los vecinos ejerzan 

ciudadanía, apelando a la ca-responsabilidad. 

Se propuso el lema PROVIDENCIA ACTIVA. 

Se trabaj1uon los conceptos de ciudadanía, democracia, pluralismo y diversidad. 

El tratamiento de Imágenes de estos lineamientos comunkadonales Siguió el mismo camino, y de 
esa forma, se apeló a la pro;io;lmidad entre e l gobierno oomunal y las vecinas y los vecinos y a que la 

comunidad se vea representada. 

A.si también, se potenció el uso de los colores, deJando de lado el uso del azu l como color 

corporativo. la paleta de colores apoyar~ las ideas de dinamismo y de diversidad. 

1.2.1.ReyistaProvidenciaActiva 

Durante el allo 2013, la Municipalidad de Providencia respondió a una demanda do!'! la comunidad 

por mAs información y difusión de L'.ls actividades y política.5 del gobierno local. En d icho contexlo, 

se estableció la cre ación y distribución do!'! la revista ~Providencia Activa .. , cuyo tiraje, en una 

primera etapa, fue de 12 mil ejemplares y, en una Rgunda etapa, d e 30.000 ejempla res, todos 

e llos distribuidos en residencias y reparticiones munlcipales. 
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El objetivo de Informar con daridad y transparencia a la comunidad respecto de la gesUón 
municipal, es un eje central de la presente .JdminlstBdón. Por tal motivo, se decidió transformar 
la actual revista ~Providencia Activa", en uo periódico moderno, con un disel\o y diagramación 
innovadores, con dive~idad de contenidos y con un tiraje mayor al ictual con el fin de llegar a la 
mádmacantidaddeveclnosposible. 

La transformación de revista a periódico busca dinamizar este medio, ya que se migrará a oo 
formato más grande, cori un uso más armónico entre imagen y texto, permitiendo una mejor 
lecturaporpartedellector. 

La revisu no fue e l único medio utilizado para informar a los vecinos de las distintas actividades 
que realizó el municipio durante el ano 2013, ya que se Instalaron de forma permanente ¡¡fiches 
en refugios y kioscos, mientras las campal\¡¡s comunicacionales de los distintos dep<irtamentos 
fueron difundidas a través de pendones en postes, volantes, drpticos, etc. Para revisar ejemplos de 
los productos comunk:aclonales ~nerados por la Municipalidad de Providencia, consulte el Anexo 
N•1. 

U Concepto 

La Municipalidad de Providencia busca imprimir a su periódico "Providencia Activa", un sello 

dinámlc:o, atractivo y transversal a los distintos segmentos etarios que conforman la comuna. Con 

un equilibro de espacio entre erUica y telCl:o, el municipio busca una lfnea editorial a legre, cálida, 

moderna y amable, manteniendo lineas clásicas de periódico tradicional. 

El estllo deberá mostrar de forma creatllla e innovadora un periódico visualmente atractivo, 

agradable a la lectura con una potente línea fotasráflca y uso de infografías, ademils de una 

diagramación limpia y minlmalista. 

f,ffruEtum Conmpte Comynfcodqnql 

Atributos: 

-.~,.-,.~lis7to--=Eo'•"1 .. ~,oc~,,-,-oo-~to'd-,.710-,-,.-,m-~-,~,.-,-"7;,•,,-.,-, t'...,~,•,~., 

tendenclasdeor1gen,género,etc. 

Cálido 

Creativo 

Entretenido 

Informa de las noticias de la comuna de una manera 
cercana, que la gente pueda hacer suya de manera fácil. 

Que presente con oric¡lnatklad los temas comunales. 

Es una forma entretenida de estar al tanto del acontecer 
local. 
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Penon;ilkfad: 

v anguardista 

Clásico 

la nueva administración ha Innovado en distintos aspectos 
de la gestión municipal, por lo que el pcrl6dlo;1 debe marcar 
pautaanlve1 localyn<tcional. 

Se debe tener en cuenta que Providencia cuenta con una 
gran cantidad de adultos mayores, por lo que debe 
mantenerse fiel a un estllo clásico, nada tan alocado o 
rupturista,pesealpuntoanterior. 

Considerando las características que el nuevo mandato ha 
querido Imprimir a su gestión, el periódico debe ser 
cerc.aoo a ta gente, mostrarse como un amal asequible de 
Información. 

Alegre La alegria siempre es atractiva para todo tipo de público, 
Provldenda construye una comuna feliz. 

Beneficios 

Informat ivo 

Activo 

Educativo 

Propositivo 

1.4. caracterización del público 

Mantiene a los ciudadanos informados reSpecto a las 
acciones municipales, como de organizaciones vecinales. 

Permite estar atento a los derechos y obligaciones que 
competen como ciudadano activo 

Educa respecto a los distintos conceptos ciudadanos que la 
comunidad debe mane,ar. 

Entrega puntos de vista sobre temas valórkos, 
Intelectuales y de contingencia, base a los ejes 
estratégkoswm1.K1ales. 

Pllblico objetivo: El periódico debe apuntar a la comunidad general de Providencia, mulli 

segmento, sin embargo debe contar con especial énfasis en profesionales jóvenes y de mediana 

edad, y adultos mayores. 
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En la «>muna conviven diferente s tipos de vecinos. Mientras existe un grupo significativo de 

adultos m11yores, q1.1e llevan viviendo muchos años en la com1.1na, también se ha ido integrando un 

grupo importante de adultos jóvenes, profeskmales, que impñmen un sello dinámico y de 

vanguardia a la comunidad. Asimismo, los jóvenes son un grupo importante, donde si tuviéramos 

quecaracterlzar,podrfamoshablardeun · hlpster urbano". 

El periódico pretende llegar tanto a hogares como a espacios comerciales y comunita1ios, 

abarcando un público amplio, que podri!i ;icceder a su lectura tanto de manera profunda y eA 

detalle como en fonna rápida y funcional mientr<is realiza otras actividades. En este sent ido, la 

propuesta gnífico comunicacional debe hacerse cargo de encant<1r tanto al Nlector de paso• como 

a1 · 1ectorenprofundidadn. 

1.5.DatosestadlsticosdeProvidenc11 

~ún las proyecciones elabora das por el Instituto Haclonal de Estadlnicas (INE) y la CEPAL e n 
base al censo 2002, la población de Providencia seria de 126.487 habitantes. Seglin datos 
entregados por el Área de Estudios de la Secrelariill Regional Ministerial (SEREMI) de Desarrollo 
Soci<1I d e 1<1 Región Metropolitana, la q ue actualii 6 la población del 2002 en base a estadísticas de 
defunciones, nacimientos y migraciones intercomunales, la población sería de 160.732 personas. 
Por úhimo, se presenta como referencia el dato entregado por el INE en Sll informe preliminar del 
Censo 2012, informe que contabilizaba 131.708 hilbitantes en la comuna y que posterlormen1e a 
su publicación fue retirado. 

En el caso de la d istribución de la población según sexo, los datos oficiales del Censo 2002, en 
Providencia vivían 67.792 mlljeres y 53.082 hombres; es decir, se trataba de t1na comuna 
mayoritariamente femenina, con la segt1nda tasa d e masculinidad más baja de la Regióri 
Metmpolitana: 78,3 hombres por cada 100 mu;eres. En esto, Providencia se asemeja .. o lras 
comunas del sector oriente de la ciudad como Vltacul'1 (76,2); Las Condes (80,7) y Aulkla (Sl,9). 

En tanto, respecto a grupos etarios, la población de Providencia era en 2002 signifkativamente 
más envejecida que la de la Región Metropolitana y la del país. Las diferencias más importantes se 
regisvaban en relación a los niños y los adultos mayores: sólo un 13,5% de la población e ra menor 
a 15 años (12,2 puntos menos que el total nacional) y un 21,5% de los habitantes tenían 60 añoso 
más. lo que re presenta una proporción de adullos mayores casi el doble de grande que la de lill 
región y el país. 

Según las proyecciones del INE, entre 2002 y 2012 la evolución de los grupos etarios habría sido 
marginal, bajando levemente en el grupo entre 15 - 44 años y el de 65 o m~s, pero subiendo en el 
r.mgo de 45-64 años, manteniéndose como una com una con menos niHos y más adultos mayores 
en rel;ación a1índiceregionalynacional1• 

1Plari de 0 1.'Sarrollo Comunal 2013-2021, Municipalidad de Provldenc.la, santiago 2013. 
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Poblacl6n de Providencia en 2002, segün grupos de edad y seico 

Total Homtxes Mujeres 

""" lG.339 8.189 
15-34 42.607 2Q.378 22.229 

35.932 
60om.is 25.996 8.897 17.099 
Total 53.082 57.792 

Pese a que no eJdsten datos técnicos de c.aracterizadón de los segmentos etarios, el trabajo 

comunitario por parte del equipo municipal ha permitido distinguir en distintos puntos de la 

comuna el incremento de profesionales jóvenes, que se caracterizan por ser promotores de causas 
sociales, como por ejemplo las medioambientales, como la bicicleta. 

1.6. Hi•el educacional 

los vednos de fa comuna cuentan con alto nivel profesional; la comuna de Providencia presenta 
un alto porcentaje de escolaridad universitaria en oomparación al resto del pafs, con un 47,8%v/ s 

un10,1%. 

2. -Alcances del servicio 

ObietM> General 

Brindar servicio de conceptocreatlvoypropuestagráflcacomunicacional, dlsel\o, dlagramaclóne 

Impresión de periódico comunal NProvidencia Activa", de clrculacióri bimestral. 

Ob}etlvosespeclflcos 

J. ()ear un concepto editorial original, en el que se impriman los valores munkipales de 
transparencia,c1aridad,democraciaeinclusión. 

2.- Diseñar y producir un periódico de a lto estifindar gr:iflco y técnico, acorde a las demandas 
municipales. 

3.- Crear una maqueta que ejempUflque el estilo editorlal del periódico, considerando que el 
disei\o final podré estar sujeto a modificaciones por parte del municipio. 

4 .• Cumplir con los plazos de dlseí'lo, dlagramación e Imp resión que la MiJnfclpalidad establecerá a 

través de cronograma eri las presentes bases. 
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2.1.-0elServiclo 

El oferente deberá ofrecer el sel"llicio de e~te medio de comunicación municipal, entendido como 
estilo editorial y gráfico, disello, diagramaclón e impresión. Será competencia de la Municipalidad 

de l'rovidend<1 1<1 cre<1ción de los contenidos (textos y fotografía), que le serán facilitados al 

ofere nte en los tiempos estipulados por cronograma. 

Larealil<lci6ndelserviciosecontemplaendosetapas: 

a) Al inicio del servicio: se deberá contemplar: 

- fre<1ción de concepto creativo. 

- Oeación de maqueta de ejemplo, que contenga portada y tres páginas interiores 

(cuartilla). 

Ajustesalconceptocreati110. 

Ajustes a diseno (concepto cráflco comunic3Clonal, estilos, uso de fotos, diagramitción 

genen1l,otros). 

b) Bimestralmente: una "'ez ejecutado v aprobado lo solicitado en la primera etapa: 

- Disello y diagramación del periódico, de manera bimestral. 

- Impresión del periódico, de manera bimestral, considerando un total de 80.000 

ejemplaresde20páglnas. 

2.2 Productos del servido 

El periódico bimestral Providencia Activa requerirá de los siguientes productos: 

- Maqueta 

- Dlsdlo v dla¡ramación bimestral~ periódico de 20 pá¡inas. 

o Considerar desarrollo de 2 infografías para cada número, 

o Fotografías entregadas por diente. Considerar retoqLJes fotogr.ificos. 

- Impresión periódico bimestral de 20 páginas, de acuerdo a especificaciones <1 seguir. Se 

solicita entregar dos alternativ<1s de impretlta para la ejecución de este ítem. 

- 6 números por un período de un 1 ano2 meses, 2014-2015. 

- 6 versiones digitales, para web, del periódim, entrega en formato físico, CD. 

2.l Requisitos mfnlmos 

El oferente deberá presentar una propuesta acorde a los ~guientes requerimientos técnicos: 

carta compromiso donde se registren todos los profesionales y tl!cnicos quf! participarán en 

e l desarrollo del servicio, según Anexo N"4. 
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Formato cerrado: 3S cm. alto K 27 cm. Andto/ exteOOldo: 3S cm. a lto xS4 cm. ancho. 

Terminaciones: Doblados más dos corchetes al lomo. 

Periodicidad: Cada dos meses 

4/4c:olor(CMYK) 

20pilginas(Scuartillas) 

Papel de portada de mayor grama}e que papellnterlor 

Se requiere un Jefe de servicio, de profes.Ión periodista, publlclsta, dlseiiador 

gráf1CC1/industrial o ingeniero comerci<ll con experiencia en el rubro de al menos 3 <iños 

comprobables. 

los oferentes deberán ofrecer las siguientes CiM<lcteJisticas téc:nic.as para el periódico: 

Tapa y contratapa de mayor gramaje que papel interior, entendiendo por tapa la primera 

página del periódico y por contratapa, la última págin<t del mismo. 

Papel interior de menor gr;:im¡¡je que la tapa, entendiendo por p;:ipel interior todo aquel 

materialquecompongalaspilginasimerioresdel¡>eri6dico. 

La utilización de infografía, entendiendo infogr<tffa l<t elaboración de lm<igene s por 

computadoraqueelCplicantemasespecifN:os. 

la utilización de Ilustración, entendiendo por Ilustración un dibujo que grane.a una 

publicación. 

2.4 Cronograma y plazos de ejecución. 

[loferentedeberébrindarsuservicioenuncidobime:otral, considerandoelprocesodecreacióny 

edición de contenidos, producción, diseño e impresión. 

Una vez adjudicada la oferta, el adjudicatario debet';i CtJmplir los siguientes plazos de ejecución, en 

la primera etapa correspondiente a creación de concepto: 

Sdíashábilesapartirde lafechadeiniciodelse rviciopararealizarmaqueta(2cuartillas, 

correspondientes il portildil y págin<1s inleriores) de concepto creativo. La ITS evaluará el 

prototipo y realizará observaciones. 

2 din para la aplicación de corr«clones y establecimiento de llnea editorial mediante 

maquetafinal,quedeberáse r entregadaalalTS yregistradaenellibrode servlclo. 
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a~1~1 Olre~dlJCom••dcaOOne:<. 

La segunda etapa de ejecución, correspondiente a dia¡ramación e impresión, deberii ejecutarse eo 

lossJgulentesplazos,conslderandounclcloblmestraldepublicaclón: 

La rrs entregarii al jefe de servicio el contenido del periódico, una vez establecida la 

maqueta final. El adjudicatario contará con 12 dlas hábiles a contar desde la entrega del 

material, para diagramar el periódico de 20 piiginas, ademb de entregar la prueba de 
colorenofklnadela lTS. 

El adjudicatario contarii con 7 días hiibiles para Imprimir y entregar los ejemplares del 

periódico en la oficina de Comunicaciones de Ja Municipalidad de Provldenci;;i . 

Cumplido el ciclo bimestral de publicación, la ITS contara con 20 días hiibiles paril preparar 

el material de contenido, y asl dar curso sucesivamente a los plazos de ejecución acá 

establecidos. 

4.Multas 

Slnprejulclodelocontenldoerilasbasesadmlnlstrativas,laMurilcipalldadpodráaplicarmuttasen 
lossigulentesr:asos: 

lricumplimiento de compromisos en fechas de entrega de pruebas de color e impresiones. 

Entregas de Impresión con calidad de Imagen comprometida, (saturación de color en 
lmégenes,descuadre,otros) 

Entregas de impresión con calidad de (ofte, plisado o corchete comprometido (mal cortados, 
doblados, coo corchetes puestos de manera incorrecta). 

En caso que el adjudicatario lricurra en lflC\lmpllmlento de lo establecido er'I el pre~nte 
artículo, la Munlclpalidad aplkaré ur'la multa de 1 UTM por día, en e l caso de retraso; 100 UTM en 
el cuo de compromiso en la calidad de Imagen; y 5 UTM por e ntregas con calidad de c:orte, 
plisado o corchete comprometido. Su grHedad seli determinada de acuerdo 11 lo establecido en 
el artk\Jlo N" 50 de las bases administrativas. 

S. Alcances varios 

La oferta Técnica deberá considerar todas las características importantes del ~rvicio 
requerido. 

la Municipalidad de Providencia harii entrega de las fotograffas que utilizará el periódico. 

Laslmágenesserándeestrictousolnstitucional. 

Eloferentedeberéconslderarcomopartedelservicioladl.spo.slcl6ndealmenos2 
reuniones mensuales con el fin de revisar propuestas y correcciones. 
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cada trabajo debe quedar resp.¡ldado en formato editable (ai/cdr/eps/pdf/3ds), y en 
formato digital oon resoluci6" fija (psd/png/tiff/jpg), e impreso y debidamente 
almacenado en una carpeta (digital y ffak¡i) que la Municipalidad de Providencia pondrá a 
dísposición para estos efectos y la cual se actualizan! bimestralmente ~ra llevar un 
registro. 

6. Otros. 

A continuación se presenta un e)emplo de la revista Providencia Activa y algunas piezas gráficas de 

la Munlcipalldad de Providencia, utilizadas en sus distintas campanas. 

ProvklenclaActiva 
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C;mpaf\as Comunkildonalu 

1HL 
MUNICIPALIDAD DE 
~OYIDINCIA 

lllt>E PERROS Y GATOS~ 

/11'\ l't:N-~de¡egurkbd,lotpern:adebensel'"leloOdos 
~con«iflWCly losgQb1111cojw.~. o Efl COIOde luvlo, M Mpende y repnigromci. 
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Montecannelo, Casa de la Ciudadanía, Bellavista 0594 
Providencia, Santiago de Chile 
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The Grid: Periódico canadiense premiado en 2012 con el reconocimiento World's Best-Designed, 
de la Society for News Design, por su edición minimalista y sofisticada. 
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• . 
~bitdo, El Mercurio: Revista semanal, de diagramación sencilla, pero potente. 
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